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C I R C U L A R 
«El limo. Sr. Director General de 

Administración Local en escrito de 
19 del actual, dice a este Gobierno 
civil lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: El ar t ícu lo 101 del 
vigente Reglamento de la Propiedad 
Intelectual de 3 de Septiembre de 
1880 dispone: «La ejecución de las 
obras musicales en funciones reli
giosas, en actos militares, en sera-
natas y solemnidades civiles a que 
el público, pueda asistir gratuita
mente, está libre del pago de dere
chos de propiedad y de la obliga
ción del previo permiso del propie
tario, con tal de que se ejecuten d i 
chas obras en la forma en que és te 
las haya publ icado». Diversas Cor
poraciones locales dan un ca rác te r 
extensivo al indicado precepto Re
glamentario entendiendo que supo
ne exención del pago de los dere
chos de propiedad intelectual en ro
merías, festejos, bailes y conciertos 
con ocasión de festividades de San
tos y Patronos de ciudades y pue-

Con objeto de que no existan du-
aas en la in terpre tac ión del mencio
nado artículo 101 del Reglamento de 
laJropiedad intelectual, y una vez 
oída la Sociedad General de Auto-
jes de España, c o m u n i c a r á V . E. a 
•as Corporaciones locales de esa 
Provincia, lo siguiente: 

«Unicamente se hallan exentas del 
Pago de derechos de autor las inter-
aL C1°ines musicales que r e ú n a n 

guna de las condiciones siguientes: 
o l\ •En el interior de los templos 
" «i aire libre con motivo de la cere-
S i e a s 6 0 de procesiones 

JJ¡ ^ desfiles del Ejérci to de 
s iqu ie r clase. 

3.a En cabalgatas, paradas o cor
tejos con que oficialmente se cele
bre alguna solemnidad. 

Todas las d e m á s ejecuciones pú
blicas de obras musicales quedan 
sujetas al correspondiente permiso 
y pago del derecho de autor, inclu
so romer ías , festejos, bailes y con
ciertos por Santos y Patronos d& 
ciudades y pueblos, conciertos en 
lugares públ icos por bandas mil i ta
res u otras y cuantos actos no re
vistan las carac ter í s t icas distintivas 
de las tres ún icas excepciones men
cionadas. 

L o que comunico a V, E. para su 
conocimiento y el de las Corpora
ciones interesadas .» 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 26 de Jnnio de 1957. 
2700 E l Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 

Para mejor cumplimiento de la 
Ley de 8 de Junio actual, comple
m e n t a r í a de la de 31 de Diciembre 
de 1945, que establecía un r ég imen 
de pensiones para los que, en cola
borac ión con la fuerza públ ica resul
taran incapacitados para el trabajo, 
o en favor de los familiares de aque
llos que resultaran muertos en los 
mismos actos de co laborac ión se 
recuerda a todos los Ayuntamien
tos de la provincia se dé la mayor 
difusión a la Ley mencionada orien^ 
tando debidamente a cuantos recu
rran a su Autoridad respecto al t rá 
mite que deben seguir para formu
lar sus solicitudes. 

Sin perjuicio de la d o c u m e n t a c i ó n 
que se interese en su día para incor
porac ión al expediente que haya de 
tramitarse por el Ins t rüc to r que se 
designe, a la instancia inicial debe 
unirse: 1) Certif icación del falleci
miento del colaborador expedida 
por el Registro civi l del lugar donde 
conste inscrita su muerte, con ex
pres ión de la causa. 2) Certificación 
de incapacidad para el trabajo ex

pedido por dos facultativos, cuando 
la solicitud de pens ión no sea por 
fallecimiento. 3) Certificado de ma
tr imonio de !a viuda en caso de pe
tición por muerte o de nacimiento 
de los hijos si estos fueran los cau-
sahabientes. 4) Certificaciones acre
ditativas de los bienes que posea el 
aspirante o aspirantes a pens ión al 
objeto de determinar si son o no po
bres en el sentido legal, confotme a 
lo dispuesto en el articulo 15 de la 
Ley de Enjuiciamiento civi l . 5) I n 
formes de la Alcaldía y Jefatura de 
la Guardia civi l de la localidad res
pectiva, expresando las circunstan
cias que concurrieran en la incapa
cidad o muerte del afectado, y si, 
como consecuencia de sus actos de 
colaborac ión o ayuda, puede, en opi
n ión del informante, cons iderá rse le 
como «confidente», represaliado o 
sustituto de los agentes de la Au to 
ridad. 

Se debe rá prestar la debida aten
ción a este asunto en evi tación de 
que, por ignorancia quede alguna 
persona, posible beneficiaría de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1945 sin 
ser informado del nuevo plazo que 
otorga la de ocho de Junio actual. 

León, 26 de Junio de 1957. 
El Gobernador Civil , 

2701 Antonio Alvarez Rementeria 

DeleéaciÉ Profíncial de Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 233 del a ñ o 1957, 
seguido contra D. Pedro F e r n á n d e z 
Salas, vecino de León, por infrac
c ión del a r t ícu lo 60 del Reglamento 
de Inspecc ión del Trabajo, se ha 
dictado con fecha 27 de Marzo p r ó 
ximo pasado, un acuerdo que co" 
piado literalmente dice: « Q u e debo 
imponer e impongo a D. Pedro Fer
n á n d e z Salas, la multa de doscien
tas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Pedro 
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Fernández Salas, en ignorado para
dero y para su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a 25 de funio 
de 1957.—Jesús Zaera. 2702 

lelatora de Obras Públicas 
la de L e i i 

NOTA - ANUNCIO 

ELECTRICIDAD 
Eléct r icas Leonesas, S. A., domi

ciliada en León , calle de Indepen
dencia, n." 1, solicita au tor izac ión 
para instalar una l ínea eléctrica a 
33 KV. desde Ríoferreiros hasta Pria-
ranza del Bierzo y Vil la l ibre , con 
una longitud total de 5,450 Kois., y 
dos transformadores, uno en cada 
pueblo citado. 

Cruza el t é r m i n o munic ipal de 
Priaranza del Bierzo y la carretera 
de Ponferrada a Orense en el K m . 9, 

No solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos particulares, sino solamente so
bre los de dominio púb l ico . 

Lo que se públ ica para que las 
personas o entidades que se conside
ren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la Alcaldía de 
Priaranza del Bierzo, así como en 
esta Jefatura, donde es ta rán de ma
nifiesto al públ ico la instancia y pro
yecto en los días y horas háb i l e s de 
oficina. 

León, 5 de Junio de 1957.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2462 N ú m . 746.-94,50 ptas. 

Servicio iel Catastro de la Riooeza 
Btotica 

A N U N C I O 
En uso de las facultades que me 

han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t i cas del t é r m i n o 
municipal de Cistierna, tal como es
tuvieron expuestos al públ ico . 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren
ta, en un plazo de quince d ías , con
tados a partir de la fecha de publ i 
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 22 de Junio de 1957 . -E l In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de U r r í e s . - V . 0 B . 0 : E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz, 

2695 

MleraciiD HtiroUrálica del Doero 
NUEVAS TARIFAS DÉ RIEGO 

La Dirección General de Obras 
Hidráu l i cas comunica a esta Confe
derac ión una Orden Ministerial de 
de Obras Púb l icas de fecha 3 de los 
corrientes, que en su parte dispositi
va dice así: 

Canon aplicable por superficies y cultivos 

«Este Ministerio ha resuelto: 
Aprobar con carác ter proviso,, , 

para los años 1957 y 58, las siS 
tes tarifas que han de regir con c 
rácter provisional para las zonas ri* 
riego de la Confederación HidrnJf 
fica del Duero: 08ra-

Canon por m3 de agua en las obm 
en que ésta sea la unidad a contra 

tar, 0,05 pesetas m3. 

M3 Ha. Ptas. Ha. 

1. —Riegos de tempero (Barbecho) o Cereales y le
guminosas de invierno 

2. —Cereales y leguminosas de verano.—Plantas 
textiles—soja—. Cultivos intercalares de ve
rano. . . . . . . . . . < 

3. —Raíces industriales y tubércu los .—Alubias y 
s imilares . . . . . 

4. —Praderas.. 
5. —Huertas.. , . . . . 

2.400 

4.000 

6.200 
9.000 

10.000 

120 

200 

310 
450 
500 

I 

Las anteriores tarifas se regirán por 
las siguientes 

NORMAS DE APLICACION 

a) Las tarifas que reg i rán duran
te el primer a ñ o de la explo tac ión de 
una red, serán el 50 por 100 de las 
anteriores, salvo en los casos, que 
regulará la Junta de Gobierno de la 
Confederación, en que resulte i m 
procedente tal reducc ión por disfru
tar las ñ u c a s afectadas de otros be
neficios especiales. 

b) Los que no rieguen transcurri
dos dos años de terminadas y dota
da una r ed , . paga rán un ¿canon de 
75,00 pesetas por Ha., que i rá aumen
tando 15,00 pesetas por a ñ o hasta el 
quinto, man ten i éndose luego en 150 
pesetas. 

c) Mo se p o d rá rebajar o hacer 
exención alguna de las presentes ta
rifas, si no es con ap robac ión de la 
Junta de Gobierno de la Confedera
ción, por motivo debidamente just i 
ficado y a propuesta del Ingeniero 
Director. 

d) A los efectos de apl icac ión de 
las normas a) y b) se en tenderá en 
explotación una zona determinada, 
cuando estén en servicio las obras 

h id ráu l i ca s a cargo del Estado qué 
han de servirla, aun cuando no -lo 
estuvieran otras del mismo sistema 

e) Los regadíos antiguos mejora
dos en que el Estado no haya ejecu
tado otras obras que la de regula
ción, a b o n a r á n el 50 por 100 de la 
tarifa anterior, desde el momento en 
que empiecen a disfrutar del bene
ficio. 

f ) Las presentes tarifas y normas 
de apl icac ión regi rán con carácter 
provisional enla totalidaddelasobras 
de riego de la Confederación, en tan
to no sean modificadas con carácter 
general o por tarifas particulares, 
que para obras determinadas aprue
be el Ministerio de Obras Públicas. 

Estas tarifas en n ingún caso po
d r á n suponer reducc ión en los in
gresos que, por convenios o regla
mentaciones especiales, venga perci
biendo la Confederación, en los re
gantes.» 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este per iódico oficial, para cono
cimiento de los interesados y demás 
efectos, 

Valladolid, 13 de Junio de 1957^ 
E l Ingeniero Director, Benito Jimé
nez. 2667 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

2.° concurso - subasta. — Declarado 
desierto, por falta de licitadores, el 
concurso - subasta anunciado por 
este Ayuntamiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 105, 
de fecha 10 de Mayo ú l t imo, para la 
ad jud icac ión de las obras de cons
t rucc ión de un ramal de alcantari
llado en esta v i l la , para dar servicio 
al Grupo de viviendas de renta l i m i 
tada, construido por la Obra Sindi
cal del Hogar, el Pleno de esta Cor
porac ión Municipal ha tomado el 
acuerdo de abrir segundo concurso-

subasta para la adjudicación de di
chas obras, con el aumento del vein* 
ticinco por ciento de los precios uni
tarios que para las mismas constan 
en el proyecto facultativo, yjbajo las 
mismas condiciones q u e fueron 
anunciadas para el primero en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ya 
referido, con la sola modiflcacioD, 
debido a la urgencia, de que el pla
zo de presentac ión de proposiciones 
queda reducido a diez días hábiles, 
a partir del siguiente al de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Bembibre, 21 de Junio de 1957.-
E l Alcalde, Eloy Reigada. 
2665 N ú m , 752.-90,75 p l ^ 



TRIBUNAL PROVINCIAL 
Dg LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

v en el recurso de que se ha rá men
ción se ha dictado una sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo dice así: 

Sentencia.—Sres, D . Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
César M. Burgos González, Magis
trado; D, Francisco del Río Alonso, 
Jd, Splte.; D, Valeriano B . Diez 
Arias, Vocal; D. Eleuterio Diez Pa-
rradoi Id. En la ciudad de Leó:i, a 
treinta de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y siete. Vistos por este 
Tribunal Provincial de lo contencio-
ao administrativo, de León, los pre
sentes autos del recurso de esta Tu-
risdicción n ú m . 25 de 1956, pro
movidos por la Sociedad A n ó n i m a 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
contra acuerdo del Tr ibunal econó
mico-administrativo Provincial de 
León, de 30 de Mayo de 1956, deses 
timando la rec lamac ión formulada 
por la entidad recurrente contra l i 
quidación girada a la misma por la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, por impuesto de energía eléc
trica de origen t é rmico , en cuyo re
curso han sMo partes la Entidad di
cha, representada por el Procurador 
D. Antonio Prada Blanco, como de
mandante, como coadyuvante la 
Excma. Diputac ión Provincial de 
León, representada y dirigida por el 
Letrado D. Francisco Roa Rico, y el 
Sr. Fiscal de esta Jur isdicc ión. 

Fallamos: Q ü e desestimando la 
excepción de delecto legal en el mo
do de proponer la demanda y en
trando en el fondo del asunto, debe
mos revocar y revocamos el acuerdo 
del Tribunal Económico-admin i s t r a 
tivo Provincial dé León, de techa 
treinta de mayo de m i l novecientos 
cincuenta y seis, resolutivo del re
curso interpuesto por D. Publio S u á 
rS" ^óPez« en r ep re sen tac ión de 
«Minero Siderúrgica de Ponferrada 
oociedad Anónima», contra la l iqui
dación girada por la Excma. Dipu
tación Provincial de León por el 
arbitrio sobre riqueza provincial, en 
cuantía de doce m i l novecientas se
tenta y tres pesetas con noventa y 
*leíe céntimos, y, en su lugar decla
ramos que dicho Organismo, a fin 
j16 evitar la doble impos ic ión sobre 
a energía eléctrica de origen térihi-

S p,;oducida con ca rbón , debe rá 
^aucir en la base impositiva de la 
a sma la materia prima ya sometida 
obfraVa-I?len 01116 se Precise para su 
EnteüCífn' debiendo devolverse a la 

andad demandante la parte del 
cPOsito constituido que proceda 

reintegrar d e s p u é s de girada la l i 
qu idac ión conforme al criterio pro
cedentemente sentado y desestiman
do los d e m á s pedimentos de la de
manda. Todo ello sin hacer expresa 
impos ic ión de condena en costas, an
tes bien declarando la gratuidad de l 
presente recurso. Una vez firme esta 
sentencia, pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con testi
monio de la misma, vuelva el expe
diente administrativo, a la oficina 
de procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto, 
dentro del plazo legal. Así por esta 
nuestra sentencia, juzgando en un i 
ca instancia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. —G. F, Vallada
res .—César M . Burgos.—Francisco 
Río Alonso.—V.Diez Arias.—E. Diez 
Parrado.—Rubricados. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente que firmo con el Visado 
del l imo . Sr. Presidente, en León, a 
trece de Mayo de mi l novecientos 
cincuenta y siete.—José López Q u i 
jada.—V.0 B.0: El Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 2360 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González-Quevedo Mon-
for. Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io de menor 
cuant ía , a instancia del Procurador 
D. Eduardo García López , en nom
bre y representac ión de D. Pablo de 
Pedro García, vecino de León, con
tra D. Santiago Tejedor Perrero y 
otro, declarados en rebeldía , en los 
cuales y para responder de la suma 
de once m i l pesetas a que fueron 
condenados, intereses legales y eos 
tas, se ha acordado sacar a públ ica 
subasta por primera vez, t é r m i n o de 
veinte días, por el precio en que pe
ricialmente fueron valorados y sin 
suplirse previamente la falta de t i tu
lación de los bienes siguientes: 

1. Tierra cereal a Los Carbone
ros de 20,02 áreas que l inda: N , , Ma
r ía Prieto; S.. se ignora; E., Salvado
ra Perrero, y O., Santiago Perrero, 
valorada en 300 pesetas. 

2. Otra al pago Senda del Vado 
de 11.03 áreas , l inda: N . , Marceliano 
Cabero, S. C ° Gayones; E., Raimun 
do Fe rnández , y O., Leoncio Cha 
morro, valorada en 200. 

3. Otra tierra plantada de viña al 
pago camino Valencia de 22,33 áreas , 
l inda: N. , Salvador del Pozo; S., Nar 
ciso Pérez; E.. Ensebio F e r n á n d e z , y 
O., Eusebio Chamorro, en 900. 

4. Otra tierra cereal al camino 
Bercianos, de 33,11 áreas , l inda: 
N. , Restituto Prieto; S., Teodoro Al-
varez; E., c o m ú n de vecinos, y O., ü r 
b a ñ o Marcos, en 500. 

5. Otra tierra cereal al pago Ca 

mino Gayones de 10,01 áreas , que 
linda: N . . Hi lar io Trapote; S., San
tiago Perrero; E., Amadeo Mata, y 
O., Bernardino Natal; en 200. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del d ía dos de 
Agosto p róx imo , en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la tasac ión y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del ava lúo; que las cargas o g ravá
menes anteriores o preferentes al 
crédi to del actor, si las hubiere, que
d a r á n subsistentes sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, y 
que p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a quince de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te,—Luis Gonzá lez -Quevedo .—El^e -
cretario, Facundo Goy, 
2655 N ú m , 748.-183,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe 
za y su partido. 
Hago saber: Que por el Procura

dor D. J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, 
en nombre y represen tac ión de don 
Domingo Juan Mart ínez, mayor de 
edad, labrador y vecino de Castrillo 
de San Pelayo, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio 
sobre i nma t r i cu l ac ión de la siguien
te finca: Rúztica a «Los Prados de la 
Fuente» , en t é rmino de Castrillo de 
San Pelayo, Ayuntamiento de Vi l l a -
zalá, parcela 153, pol ígono 5.° del 
Avance Catastral de su t é r m i n o mu
nicipal , con una extensión superfi
cial aproximada de 42,50 áreas , de 
las que unas 36 á reas están destina
das al cultivo agrícola y el resto a 
prado pastizal, comprendiendo éste 
una franja de pradera de cuatro me
tros de anchura que rodea el terreno 
cultivable por toda la parte Oeste, 
en cuyo sentido está inclinada, y 
lindante toda ella al Norte, con ca
mino y ñ u c a s dé R a m ó n Natal y 
Basilia Pérez; Sur, María Domínguez 
y Bernardino Martínez;. Este, Cami
no Ancho, y Oeste, Santiago Abella, 
hoy José Mart ínez, Carlos Abella, 
Elpidio Melcón, y otra ñ u c a del ex
ponente, Láza ro T i iga l , Pedro Gar
cía y Amal ia Vega. 

Y en v i r tud de que se halla en ig 
norado paradero D.a Aurea Rubio 
Juan, causahabiente de D,a Rosenda 
Mart ínez Vidal , de quien procede 
parte de la finca anteriormente des
crita, por el presente se cita a dicha 
señora , asistida de su esposo si fuere 
casada, para que dentro del plazo de 
diez diez días , siguientes a la pub l i 
cac ión de este edicto en el BOLETÍN 



OFICIAL de la provincia, pueda com
parecer ante este Juzgado y en dicho 
expediente, alegando lo que a su de
recho convenga, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en La Bañeza, a catorce de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Luis Fernando Roa Rico. — 
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
2643 Núm.750. -147,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo acordado en expe
diente de cuenta jurada promovido 
por el Procurador D. Baltasar Sevi
llano de Arellano, contra D. Gelasio 
Revilla Alonso, vecino de Gordonci-
11o, se sacan a púb l i ca subasta por 

fí r imera vez y t é rmino de veinte d ías 
os siguientes bienes: 

Una v iña en t é r m i n o de Cordon
ci l lo al pago de Laguna, de 12 áreas , 
15 cent iáreas , que l inda: al Norte, 
camino de Mayorga; Sur, Fél ix Revi
l la Vázquez; Este, Senda Laguna y 
Oeste, Emeterio Gutiérrez, tasada en 
cuatro m i l seiscientas pesetas. 

Una tierra en el mismo t é r m i n o al 
pago de Reguera de los Barberos, de 
23 áreas , 40 cent iáreas , l inda: al Ñor 
te, Herederos de Francisco Gascón 
Diez; Sur, Evarista F e r n á n d e z Gon
zález; Este, Gliceria Diez Gutiérrez, 
y Oeste, Evarista F e r n á n d e z Gonzá
lez, tasada en quinientas pesetas. 

Una tierra a las Tres Marías , de 
dos heminas, l inda: al Norte, camino 
Carrealvires; Sur, Bonifacio Velado; 
Este, Agapito Cas tañeda , y Oeste, 
Herederos de Evelia Gascón, tasada 
en cuatro m i l trescientas pesetas. 

E l derecho de usufructo de jas si 
guientes fincas: 

Una tierra a las Tres Marías , de 34 
áreas , l inda: al Norte, camino Ca
rrealvires; Sur, Bonifacio Velado; 
Este, Gelasio Revilla, y Oeste, Est i l i 
ta Gago, tasado el derecho de. usu
fructo en seiscientas cincuenta pe
setas. 

Un majuelo a las Bonitas, de Ocho 
áreas , 56 cent iáreas , Norte, Emeterio 
Gutiérrez; Sur, Leandro Gascón; Este, 
Gabriel Alonso, y Oeste, Clodoaldo 
Rubio, Tasado el derecho de usu
fructo en doscientas cuarenta pe 
setas. 

Otra tierra a la Hojica, de 15 áreas 
30 cent iáreas , Norte, José Pastrana 
Sur, Herederos de Gregorio Mart í 
nez; Este, Herederos de Flavio Ho 
y os, y Oeste, Anastasio Gascón, ta
sado el derecho de usufructo en cien 
pesetas. 

Una huerta al camino Real de 
Fuentes, de 3 áreas , 60 cent iáreas 
Norte, Anastasio Gascón; Sur, Lean 
dro Gascón; Este, c o m ú n de vecinos 
y Oeste, camino de Fuentes, tasado 
el derecho de usufructo en cien pe 
setas, 

Una casa en la calle del Rosario 

sin n ú m e r o y la extensión superfi
cial desconocida; l inda: derecha, en' 
trando Fél ix F e r n á n d e z Herrero, iz
quierda, solar del caudal y fondo, 
Victoriana González Mart ínez, tasa
da el derecho de usufructo en tres 
m i l quinientas pesetas. 

Un solar con caerizo y puertas ac
cesorias, sin n ú m e r o de cabida des
conocida; derecha, entrando casa 
del caudal; izquierda, Modesto Diez 
Caneja, y fondo Victoriana F e r n á n 
dez Martínez, tasado el derecho de 
usufructo en m i l pesetas. 

E l acto de la subasta t end rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 29 de Julio p r ó x i m o a las doce 
loras, advi r t iéndose que para tomar 
Darte en la misma debe rán los l i c i -
tadores consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento designa
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo, devolviéndose acto seguido d i 
chas consignaciones a sus respecti
vos dueños , excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reser
va rá en depósi to como garan t í a del 
cumplimiento de la obl igación y en 
su caso como parte del precio del 
remate. No se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
ava lúo y p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. No han sido presen 
tados t í tulos de propiedad y se anun 
cía la presente sin suplirlos y se pre 
viene a los licitadores que las cargas 
y g ravámenes anteriores al crédi to 
del actor, si las hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a 19 de Ju 
nio de 1957—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario, Carlos G. Crespo. 
2719 N ú m . 757.-280,90 ptas. 

pa r a r á el perjuicio a que hubiere l„ 
gar en derecho. 1,K 

Murías de Paredes, 29 de Ma™ A 
1957, — ^ S*»T*.lQrin T^J1* 
mos. 
2624 

E l Secretario, Manuel Paz fta 

N ú m , 747.-88,0o ptaS( 

Cédula de notificación y emplazamiento 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta vi l la en 
providencia de esta fecha, dictada en 
la demanda de Proceso Civ i l de Cog 
nic ión promovido por D, Leonardo 
Robla González, mayor de edad, sol 
tero y vecino de Senra, contra d o ñ a 
Laurentina Robla Ocampo y en su 
nombre y representac ión su esposo 
D. José Porras García, vecinos de 
Senra; y a los que resulten herederos 
de D. Gil Robla Hidalgo, vecino que 
fué de Rodicol, desconocidos éstos y 
a quienes se notifica y emplaza por 
medio de la presente para que en e l 
improrrogable plazo de seis d ías para 
comparecer, y de verificarlo se le 
concederán tres días m á s para con 
testar la demanda que versa sobre 
cumplimiento de convenio, quedan 
do la copia de demanda y documen 
tos en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los interesados 
apercibiéndoles que de no compare 
cer serán declarados en rebeldía y 
proseguirán los autos su curso y les 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama v 

_ mplaza al autor o autores del hurto 
de la expedic ión G. V. 5291, proc. 
dente de Barcial de Barco para La 
:>ola de G o r d ó n , hecho ocurrido en 

los primeros días del mes en curso 
y compuesta de una, jaula con Ift 
quesos y un peso de 25 kilogramos 
a fin de que en el té rmino de die* 
días comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración, bajo los 
consiguientes apercibímientoe. Así 
es tá acordado en sumario número 
70 de 1957, que instruyo por hurto. 

La Vecilla, 14 de Junio de 1957.-
E l Secretario judicial , (ilegible). 

2577 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se emplaza a don 

Mariano Calabozo Díaz, mayor de 
edad, casado, con domicilio en La 
Bañeza , calle Repúbl ica Argentina, 
y cuyo actual paradero se déscono-
ce, para que en el t é rmino de seis 
d í a s improrrogables comparezca 
ante este Juzgado a contestar a la 
demanda que contra él ha presenta
do D. R a m ó n Suárez Marcos, de esta 
vecindad, sobre resolución del con
trato de arrendamiento de la vivien
da que ocupa como arrendatario en 
la casa propiedad del actor, previ
n iéndole que en esta Secretaría tie
ne a su disposic ión las copias prê  
sentadas con el escrito de demanda. 

La Bañeza , a cinco de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario,-Emilio Pérez. 
2657 N ú m . 749.-34,65 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo .a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial procc 
dan a la busca y detención del pena
do Pedro Berrocal Durán, hijo de 
Víctor y de Concepción , de cincuen
ta y un a ñ o de edad, de estado ca' 
sado, vecino que fué de Oviedo, na
tural de Avilés, cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla tres-
días de arresto que le resultan ini* 
puestos en juicio de faltas núm- W 
de 1955, por daños ; poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado Municipal númí 1 de Leon̂  

Y para que se inserte en el «OL 
TIN OFICIAL de la Provincia, se pon' 
el presente en León, a ocho de jum 
de m i l novecientos cincuenta y s 
t e . - E l Juez Municipal, Fernando 
D o m í n g u e z Berrueta—El ^ ^ Q O 
r io, Mariano Velasco. 


